
 

Oficio Múltiple N°031-ONDEC-2026  

 

Lima, 29 de mayo de 2026 

 

 

Sr. 

DIRECTOR REGIONALES DE EDUCACIÓN 

GERENTE REGIONALES DE EDUCACIÓN 

DIRECTOR DE UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 

Presente. – 

 

 

ASUNTO: Remisión de cuadro de tipos de gestión y 

documentos normativos que sustentan la NO 

suscripción de convenios específicos para II.EE. 

de Acción Conjunta. 

 

REF.      : 

a) INFORME Nº 01225-2023-MINEDU/NMGP-
DIGEDD-DITEN 

b) OFICIO Nº 05015-2023-MINEDU/VMGP-
DIGEDD-DITEN 

c) OFICIO MÚLTIPLE N° 090-ONDEC-2023 
d) OFICIO N° 00746-2024-MINEDU/VMGI-

DRELM-UGEL07/DIR-AAJ 
e) OFICIO Nº 02736-2024-MINEDU/VMGP-

DIGEDD-DITEN 
f) OFICIO MÚLTIPLE Nº 00051-2024-

MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-APP 
g) OFICIO MÚLTIPLE N°009-ONDEC-2025 
h) OFICIO Nº 00340-2025-MINEDU/VMGP-

DRELM-UGEL07/DIR-APP 
i) OFICIO Nº 01131-2026-MINEDU/VMGP-

DIGEDD-DITEN 
 

De mi mayor consideración: 

 

Reciba un cordial saludo de parte Monseñor Ricardo García García, Presidente de la 

Comisión para la Educación, Cultura y Bienes Culturales de la Conferencia Episcopal 

Peruana; y en mi calidad de Director de la Oficina Nacional de Educación Católica (ONDEC). 

La ONDEC, como parte de la Comisión para la Educación, Cultura y Bienes Culturales de la 

Conferencia Episcopal Peruana, es el órgano ejecutivo responsable de velar por la educación 

de niños, jóvenes y adultos a nivel nacional, representando a la Iglesia ante el Estado Peruano 

y la sociedad civil en materia educativa. 



 

 

Nuestra misión es garantizar y promover una formación integral basada en la formación 

humana, académica y espiritual en todo el ámbito educativo, asumiendo este compromiso con 

responsabilidad y vocación de servicio. 

 

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes para adjuntar el cuadro explicativo sobre los tipos 

de Instituciones Educativas de Convenio de Acción Conjunta (II.EE. de CAC) entre el Estado 

Peruano y la Iglesia Católica, el cual detalla las modalidades de gestión, titularidad de bienes, 

plazas estatales, pensiones y su base legal. 

 

Asimismo, se remiten los oficios e informes de la referencia que sustentan de manera 

fehaciente que las II.EE. de Acción Conjunta NO deben suscribir ni renovar convenios 

específicos con UGEL, DRE o GRE, particularmente aquellos relativos a plazas docentes o 

techos presupuestales. 

 

BASE NORMATIVA PRINCIPAL: 

• El INFORME Nº 01225-2023-MINEDU/NMGP-DIGEDD-DITEN señala que dichas 

instituciones ya cuentan con un reglamento propio aprobado por R.M. Nº 483-89-ED, 

por lo que no requieren nuevos convenios. 

• El OFICIO Nº 02736-2024-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN (DITEN) reafirma que 

las II.EE. de Acción Conjunta se rigen exclusivamente por dicha norma. 

• La UGEL 07, mediante OFICIO MÚLTIPLE Nº 00051-2024, comunicó que las 

congregaciones católicas no requieren renovar convenios por ser parte del Acuerdo 

Internacional Santa Sede – Estado Peruano (D.L. Nº 23211). 

• La ONDEC, a través de los Oficios Múltiples N° 090-ONDEC-2023 y N°009-ONDEC-

2025, ha precisado la improcedencia de firmar convenios específicos por plazas o 

gestión. 

 

ADJUNTOS: 

1. Cuadro: Tipos de Gestión de II.EE. de Convenio de Acción Conjunta que incluye: 

o Pública de gestión privada / Pública gestión privada por convenio 

o Privada (Iglesia Católica): régimen gratuito, financiación mixta, pensión 

módica, etc. 

o C.E. Nacional en Convenio, C.E. de Régimen Gratuito, Financiación Mixta 
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o Columnas sobre inmueble, plazas, pensión, existencia legal, firma de convenio, 

acreditación ante ONDEC. 

2. Documentos normativos: Todos los oficios e informes citados en las referencias (a 

hasta i), incluido el OFICIO Nº 01131-2026-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN del 25 de 

marzo de 2026. 

 

CONCLUSIONES Y DISPOSICIONES: 

a) Las II.EE. de Convenio de Acción Conjunta NO deben firmar ni renovar convenios 

específicos con UGEL, DRE o GRE, especialmente aquellos referidos a plazas 

docentes, techo presupuestal o gestión administrativa. 

b) Las ODEC deben comunicar y adjuntar el presente oficio y sus anexos a todas 

las II.EE. de CAC bajo su jurisdicción, a fin de unificar criterios. 

c) Las DRE/GRE y UGEL deberán emitir pronunciamiento oficial alineado a lo dispuesto 

por la DITEN y el MINEDU, y remitirlo a la ONDEC en un plazo máximo de 15 días 

hábiles. 

d) La ONDEC continuará velando por el cumplimiento del Acuerdo Santa Sede – Estado 

Peruano y del Reglamento aprobado por R.M. Nº 483-89-ED. 

e) Se recuerda que la máxima autoridad en cada jurisdicción eclesiástica es el 

Obispo, correspondiendo a la ODEC la ejecución de sus disposiciones en materia 

educativa. 

 

Agradeciendo de antemano su atención, hago propicia la oportunidad para expresarle los 

sentimientos de mi especial consideración y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Lic. Alfredo León Sánchez  

Director 

Oficina Nacional de Educación Católica 

 

 

P.D.: Link de los documentos de referencia: https://acortar.link/l4e3XE 
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